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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA GESTIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL SUELO, EN SUS 
DIFERENTES TIPOS Y MODALIDADES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTA MIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TI ERRA BLANCA ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce ING. PATRICIO AGUIRRE SOLfS E ING. MERCEDES 
ARLETTE BARRIENTOS LIBREROS PRESIDENTE MUNICIPAL Y SfNDICA ÚNICA RESPECTIVAMENTE, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y, POR OTRA, EL .INSTITUTO 
NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL e ING. 
FRANCISCO URIBE CRUZ EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA 
DELEGACIÓN VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LlAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL INSUS"; ASIMISMO, CUANDO LOS INTERESADOS ACTÚEN CONJUNTAMENTE 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", LAS CUALES MANIFIESTAN EXPRESAMENTE SU VOLUNTAD DE CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO, Y SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSUlAS: 

ANTECEDENTES: 

LEI elevado y desmesurado crecimiento demográfico en los d iversos poblados pertenecientes al Municipio de Tierra 
Blanca, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como la constante m igración, han originado asentamientos 
irregulares de grupos de población, provocando con ello, controversias sobre la t enencia de la t ierra y posesiones al 
margen de la Ley, dejando rcomo secuela viviendas carentes de condiciones m ínimas de h ig iene, ausencia de toda 
clase d e se_rvicios urbanos, y abuso en perju icio de los grupos más vulnerables de la sociedad , así como una constante 
búsqueda para cubrir necesidades básicas y de servidos públicos en general. 

II,Para atender esta problemática, se requ ieren los instrumentos legales y políticas destinadas a regu larizar, para acabar 
con el crecimiento y la invasión desmesurada que se v iene dando en los p redios, superficies y lotes que se ubican en 
zonas urbanas, es por ello que la regularización del suelo, en sus diferentes t ipos y modalid ades, tiene por objeto 
insertarlos al desarrollo urbano, ser sujetos de crédito y elevar su calidad de vida. 

IILLa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho de toda familia a d isfrutar de una 
vivienda digna y decorosa; así como, que todas las personas gocen de los derechos humanos reconocidos en ella y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y d e las garantías para su protección; por lo q ue 
las normas relativas a los derechos humanos deberán interpretarse de conformidad con ésta y con los tratados 
int ernacionales d e la m ateria, favoreciendo en t odo t iempo a las personas la protección más amplia; instruyendo a 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

IV.La Política Nacional de Viviend a consiste en u n modelo enfocado a promover el desarrollo ordenado y sustentable de 
la vivienda y la regu larización del suelo en sus diferentes t ipos y modalidades; así como, construir y m ej orar la v ivienda, 
t anto en los ám bit os urbano como rural, a fin de que las familias, en especia l las que tienen mayores carencias tanto en 
las zonas rurales como en las urbanas, d isfruten de una vivienda digna y decorosa, con espacios y servicios adecuados, 
calidad en su construcción y seguridad j urídica en su tenencia. 

V.Para dar solución a esta problemática social, mediante Decreto Presidencial de fecha 14 de d iciembre de 2016, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2017, se reestructuró la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra como Organismo Público Descentralizado, de carácter técnico y social, para 
transformarse en el Inst ituto Nacional del Suelo Sustentable. 

~ 

VLEI Instituto Nacional de Suelo Sustentable, como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de o enarrollo Agrario, Territor ial y Urbano, con personalidad juríd ica 
y patrimonio propios, así como con aut onomía técni~a\y d~ gesti~n. tiene com o obj~to: plane~r, diseñar, dirigir, 
p romover, convenir y ejecutar programas, proyectos, eshAteg1as, acdiones, obras e mvers1ones relat1vos a li~a.;;~~~~:·,~ 
regularización del suelo, con criter ios de desarrollo territ<\~i~l. planifi~do u ~eJable, de acuerdo e~~ los · · 
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sustantivos que se desprenden de los programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la 
política del Sector. 

VILDe conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 1°, 4° y 115 de la Constitu~ión Polít ica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3° y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2°, 3°, 33 y 34 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 7 y 69 de la Ley de Vivienda; 4, 7, 8, 10, 11, 12, 60, 66, 77, 80 y 82 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 99, 116 y 117 de la Ley General de Bienes Nacionales; 22 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1°, 3°, 4°, y Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto Transitorios, del 
Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tier ra para transformarse en 
el Instituto Nacional de Suelo Sustentable; 22, 23 y 24 del Estatuto Orgánico del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional del Suelo Sust entable, las partes convienen en suscribir e l presente instrumento, al tenor de las s iguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

L DE "EL MUNICIPIO" 

Ll . Ser una Institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración de su Hacienda, 
susceptible de derechos y obligaciones con patrimonio y personalidad j urídica propios, con las atribuciones que la 
legislación vigente le confiere de conformidad con lo preceptuado en el Artícu lo 71 de la Const itución Política de para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 17, 34, 35, 36, 37, y demás correlativos a la Ley Orgánica del Municipio Libre para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

1.2 Que los ce. lng. Patricio Aguirre Solís e lng. Mercedes Arlette Barrientos Libreros, en su carácter de Presidente Municipal 
y Síndica Única respectivamente, del Municipio de Tierra Blanca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, qu ienes se 
identifican con credencial para votar, con claves de elector número AGSLPT65031730H400 y BRLBMR77011930Ml00, con 
fechas de emisión los años 2009 y 2015, expedidas por el Instituto Federal y Nacional Electoral; cuentan con todas las 
facultades para represent arlo en la celebración del presente acto j u rídico en términos de los artículos 36 f racción VI y 37 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre, así como por Acuerdo de Cabildo. emitido en Sesión Ordinaria Número 10, celebrada el 
08 de marzo de 2018, acreditando su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez de fecha 07 de Junio de 2017, 
suscritas, por los ce. Presidente y Secretario del Organismo Público Local Electoral de Tierra Blanca, del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, documentos que se agregan al presente Convenio para constancia, m ismos que forman parte de 
éste, como si a la letra se insertasen. 

1.3. Para los efectos del presente Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en el Palacio Municipal de Tierra Blanca, 
calle Independencia número 606, Colonia Centro, C. P. 95100, Municipio de Tierra Blanca, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

11. DEL "INSUS" 

11.1 Que es una entidad paraestatal sectorizada en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU}, creada 
por Decreto Presidencial de fecha 14 de diciembre de 2016 y publicado en el Diario Oficia l de la Federación ell6 del m ismo 
mes y año, por el que se reestructuró la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra como Organismo 
Público Descentralizado, de carácter técnico y social, para t ransformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, con 
personalidad j urídica y patrimonio propios, así como con autonomía técnica y de gestión. 

11.2 Que t iene por objeto: planear, d iseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar programas, proyectos, estrategias, acciones, 
obras e inversiones relativos a la gestión y regularización del suelo, con criterios de desarrollo territoria l. planificado y 
sustentable, de acuerdo con los ejes rectores sustantivos que se desprenden de los programas, documentos e instrumentos 
normativos que contienen y regulan la política del Sect or. 

11.3 Que, Para el cumplimiento de su objeto, ellnstituto Nocional del Suelo Sustentable tiene las atribuciones siguientes: 

l. Apoyar a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la p laneación y ejecución de la Política Nacional 
de Suelo; 

11. Constituir _re~erva~ terri~~ri~les y suelo apto para el ?esarr! llo: ~sí con¡o coor_d_inarse con las instituciones 
-:..o.;~=-:"_PC!~-ac~rcan(l_a~p.oblacJOn Instrumentos que perm1tan ad Ulrrrlas ylransm1t1rlas; _ 
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11 1. 

IV. 
V. 

V I. 

V IL 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

§lEDA TU 
S'E'C:~E.'T;..~f.=. oe 
OES;:.:UfOI..LO ACRARIO, 
TEn.RITORIAt. V URB~NO 

\ JINSUS 
l iJ SJ'"l-¡u-rc t,J ~CfOI·J.-.L. DE'L 
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Adquirir Y transmitir bienes inmuebles por cualquier forma prevista en la legislación aplicable, con el fin de generar 
una oferta de suelo apto para el desarrollo, atendiendo a la demanda y vocación del suelo; 
Realizar Y ejecutar acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades; 
Prol?oner a las autoridades correspondientes la incorporación de terrenos nacionales al patrimonio del Instituto 
N_ac1o~a!. del Suelo ~ustentable, para ser destinados al cumplimiento de su objeto, salvo aquellos que por 
disposlclon de ley esten destinados a otro fin; 
Desarrollar programas Y ejecutar acciones para la promoción de distintas figuras jurídicas e instrumentos que 
permitan adquirir, enajenar y habilitar suelo en apoyo a la producción social, la autoproducción la 
autoconstrucción, el mejoramiento de vivienda, el desarrollo de infraestructura, la regularización y otras dema~das 
de suelo; 

Suscribir los instrumentos en los que se hagan constar Jos actos de traslación de dominio de los inmuebles que 
regularice o enajene a favor de las personas de escasos recursos para satisfacer necesidades habitacionales, de 
conformidad con la legislación aplicable; 
Celebrar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con los gobiernos de las 
entidades fed erativas y de los municipios, convenios de colaboración y coordinación a efecto de establecer 
programas que impulsen acciones de regularización del suelo en favor de personas de escasos recursos para 
satisfacer necesidades habitacionales; 
Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la regularización de los 
derechos de vía y en la obtención del suelo que requieran; 
Promover la incorporación de suelo social para acciones y proyectos de desarrollo, conforme a la normatividad 
aplicable, mediante la interlocución y asociación con los ejidatarios y comuneros, así como la creación de 
instrumentos que permitan una distribución equitativa de cargas y beneficios generados por la habilitación de 
suelo; 
Promover y gestionar ant e las instituciones y ent idades correspondientes, esquemas diversos para la adquisición 
de suelo habilitado para el desarrollo y Jotes con servicios; 
Apoyar con asesoría administrativa, técnica y operativa a los núcleos agrarios que lo soliciten, en los procesos de 
desincorporación d~ suelo de origen social; 
Asistir a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la elaboración de las estrategias y procesos para 
la modern ización de los reg istros públicos de la propiedad y de los catastros; así como en la planeación, 
elaboración, diseño, desarrollo e implementación de un sistema para homologar los mismos, en apoyo a las 
entidades federativas y los municipios que lo soliciten; 
Coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Agrar io, Territorial y Urbano en la integración y coordinación de un 
inventario nacional de suelo, sin perjuicio de los inventarios cuya int egración y operación corresponda a otras 
dependencias de la Administración Pública Federal; ' 
Auxiliar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en los procesos de asesoría y asistencia t écnica, 
j urídica, socia l y financiera a las entidades federativas, municipios y la Ciudad de México en materia de planeación 
urbana, suelo, regularización territorial y vivienda, y 
Las demás acciones que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto, contando con las facultades que se 
establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables. 

11.4. Que el C. lng. Francisco Uribe Cruz, Encargado de los Asuntos de la Delegación del Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, quien se ident ifica con credencial para votar, folio número 
11150552500703, con fecha de emisión el año 2011, expedida por Instituto Federal Electoral, acredita su personalidad con el 
Nombramiento d e fecha 01 de enero de 2019 suscrito por el Maestro José Alfonso 1 racheta Carroll, Encargado de la Dirección 
General dei!NSUS, en t ant o la H. Junta de Gobierno procede de conformidad con el Artículo 58 Fracción XI de la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales. 

115. Que cuenta con las facultades legales y estatutarias suficientes para representarla en este acto, de conformidad a lo 
establecido en los Artículos 23, fracción 1; 24, fracción 1, 111, IV Y V del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, publicado en el Diario Oficial de la Feder~ción el día 26 de junio de 2017. 

11.6.Que señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en el segundo nivel d el Palacio Federal Calle 
Zamora Sin Número Esquina Diego Leño, Colonia Centro, Cód igo Postal 91000, Xalapa Veracruz de Ignacio de la Llave . 

. ;, 
111. De "LAS PARTES" 
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PRIME~- '?EL OBJETO. "lAS PARTES", convienen en conjuntar acciones con el fin de p lanear, d iseñar, d irigir, promover, 
conventr Y e17cu~ar programas, proyectos, estrategias, acciones, obras e inversiones relativos a la gestión y regular ización del 
suelo, con cntenos de desarrollo territoria l, planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores sustant ivos que se 
desprenden de los programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la política del Sector. 

Así como constitu~r. re_servas territoriales y suelo apto para el desarrollo, coordinarse con las instituciones financieras para 
acercar a la poblacton Instrumentos que permitan adquirirlas y transmitirlas. 

Y fortalecer el programa de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades y promover la creación de 
reservas territoriales, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el objeto de que Jos avecindados y sus familias 
tengan certeza y seguridad jurídica sobre los lotes que poseen, mediante la escritu ración definitiva e inscripción en el 
Registro Público de la Propieélad o en su caso ante el Organismo Descentra lizado correspondiente. 

SEGUNDA- DE LOS COMPROMISOS CONJUNTOS. Las Partes se comprometen a: 

a) Promover e impulsar las políticas, objetivos estrategias y líneas de acción previstas en la Política Naciona l d e 
Vivienda. 

b) Adquirir, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, obj etos o actividades, según correspondan, los 
compromisos conjuntos siguientes: 

l. Contemplar en sus programas de desarrollo administrativo u organizacional, las acciones que, en su caso, se 
requieran para el cumplimiento del objeto de este Convenio; 

11. Disminuir tiempos de respuesta, costos y número de trámites en materia de regularización del suelo; y, 
11 1. La instalación de un comité para evaluación y seguimiento de compromisos y su cumplimiento, el cual estará 

integrado por los C.C. lng. Patricio Aguirre Salís e lng. Mercedes Arlette Barrient os Lib reros, representantes del 
Municipio de Tierra Blanca, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y por parte del "INSUS" el C. lng. Francisco 

Uribe Cruz. 

TERCERA- OBLIGACIONES DE "ELINSUS": 

a. Integrar el expediente técnico-jurídico y operativo d el procedimiento de regu larización del suelo del suelo, en sus 
d iferentes tipos y modalidades, atendiendo al tipo de propiedad de q ue se trate. 

b. Revisar y otorgar su anuencia, respecto de los trabajos técnicos y cartog ráficos y, en su caso, devolverlos a "EL 
MUNICIPIO" para su corrección. 

c. Coadyuvar con los avecindados en la solventación de los costos de regularización con Jos subsidios, finan ciamientos 
y en general cualqu)er tipo de apoyos económicos, que existan al m omento d e regulariza r, siempre y cua ndo se 
satisfagan los requisitos para su otorgamient o. 

d. Aplicar los costos de regularización que para el efecto se establezcan, realizar la escrituración y su posterior 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

CUARTA- OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO", mismo que se obliga a: 

a) Proporcionar al "1 NSUS" la información administrativa, j urídica y técnica, vigente; así como los permisos y licencias 
necesarias al m omento de que inicie los trabajos, para q ue pueda llevar a cabo la escrituración de los inmuebles 
m ateria de la regularización o de programas sociales. Para la elaboración y expedición de los permisos y licencias 
alud idos, deberá presentarse la document\ción pertinente establecida por la normativ idad aplicable. 

b) Otorgar al "INSUS" las f acilidades administrativas necesarias para expedir, de manera ágil, aquellos documentos 
que se requieran en 'Ja integración del expedient: del procedimiento de (e~_ula r~z~ción del s_uelo, en especial la 
Constancia d e Uso de Suelo, el Dictamen de no nesgo por parte llle Prot e\:cton Civil o cualquter o~o · 
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e) Concede~ al "INSUS" las facilidades administrativas necesarias para la validación y aprobació~ de la cartografía de 
conformidad a las leyes aplicables y a sus Planes Parciales de Desarrollo. 

d) Conceder al "I NSUS'', en favor de los avecindados, los beneficios fiscales procedentes que contengan sus leyes o 
reglamentos respectivos en todos y cada uno de sus procedimientos de regularización que se l leven a cabo; y en 
caso_d_e ~er necesario, implementar incentivos y beneficios fiscales en su próxima propuesta de Ley de Ingresos del 
Mun1c1p1o. 

e) Incorporar en caso de ser necesario a sus planes parciales de desarrollo urbano las superficies a regularizar que no 
hay an sido contempladas en forma previa. 

f) Tener por presentado, en su caso, las licencias de alineación, número oficial, uso de suelo, de construcción o 
inforl!1es de adeudos respecto de las contribuciones relacionadas con bienes inmuebles; así como los derechos por 
el suministro de agua, en v irtud de no tener antecedentes cat astrales. 

g) Inhibir, la formación de asentamientos humanos irregulares, en los d iferentes tipos de suelo; así como promover la 
creación de reservas territoriales, para facilitar el desarrollo urbano ordenado y planificado y fomentar y/o ap licar 
alternativas para reubicar las familias asentadas en superficies que no se consideren aptas para el desarrollo 
urbano. 

h) Otorgar en su caso a favor de los avecindados, los subsidios m unicipales previstos en la legislación loca l, siempre y 
cuando cumplan con cada una de las condiciones y requ isitos que fijen dichos programas, para apoyo en el pago 
de la regularización del suelo. 

i) Entregar al "INSUS", para su rev isión, mediante archivo digital en formato DWG, Autocad 2000 ó formato DXF, geo
referenciados en coordenadas UTM e impresos, los trabajos técnicos y cartográficos cuando éstos sean elaborados 
por el Municipio u otras instancias, mismos deberán contar con las autorizaciones correspondientes. 

QUINTA- "EL MUNICIPIO", manifiesta que en los poblados en los que se apliquen los Programas instrumentados por "EL 
INSUS", se otorgará a favor de los avecindados o posesionarías un subsidio del lOO% en todos los trámites que se deban 
realizar en los procedimientos de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades, como son, de manera 
enunciativa mas no lim itativa, pago de impuesto predial, pago d e derechos por el uso y aprovechamiento de agua, 
alcantarillado, impuesto sobre adquisición de inmuebles y transmisión de dominio, impuesto sobre compraventa y 
operaciones simila res, impuesto para el mantenimiento y conservación de las vías públicas, impuesto por alumbrado 
público, impuesto sobre actos, contratos e instrumentos notariales, constancia de uso de suelo, alineamiento y número 
oficial, entre otros. (Nombres ,que pueden variar de acuerdo al Estado y/o Municipio correspondiente) 

SEXrA- DE LA PROMOCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN. "LAS PARTES" se obligan a llevar a cabo las acciones de 
promoción, sensibilización y difusión necesarias, para que el procedimiento para la regu larización del suelo, pueda 
concretarse preferentemente en un plazo no mayor a seis meses, a partir de la fecha en que se suscriba el Contrato de 
Mandato y el "INSUS" d isponga legalmente de la superficie a regularizar. 

SÉPTIMA- DE LA ENTREGA "LAS PARTES" entregarán conjuntamente las escrituras que se deriven de este Convenio 
preferentemente en un acto masivo protocolario. 

OCTAVA- DE LAS ADHESIONES. "LAS PARTES" convienen que podrán adherirse, en cualquier tiempo, al presente 
instrumento, los organismos públicos federales, estatales, cámaras, asociaciones y organizaciones no g ubernamenta les, que 
se comprometan a cumplir con los t érminos previstos en el m ismo. 

NOVENA- DE LA VIGENCIA "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio surtirá sus efectos a partir del día de su fi rma 
y tendrá una vigencia hasta el 31 d e Diciembre de 2021, p udiendo prorrogarse de manera automática para aquellos t rámites 
que se hayan iniciado dentro del m ismo y hayan quedado inconclusos ó por acuerdo de las partes mediante un convenio 
modificatorio que al efecto suscriban. 

DÉCIMA- DE LAS MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" podrán modificar el presente Convenio, de común acuerdo, 
siempre y cuando se dé aviso por escrito a la otra parte de las modificaciones que se pretenden y con ello no se afecten 
derechos de terceros o se oponga a la normatividad vigente que en materia de desarrollo urbano deba observarse. 

DÉCIMA PRIMERA- DEL AVISO DE TERMINACIÓN. Para el caso de que alguna de "LAS PARTES" quiera darlo por terminado 
el presente instrumento jurídico, tendrá que hacerlo previo aviso por esc~to a lal otra, dentro de un plazo no ~enor_ de 
s~sent~ días naturales; en_ ~a inteligencia de que cualquier acción de regulari,ac~ión en proceso o en desarrollo continuara su 
v1genc1a hasta su conclu~1_on. . •. \¡-
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DÉCIMA SEGUNDA- DE LA JURISDICCIÓN. Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo estipulado en este 
Convenio "LAS PARTES" convienen en que las controversias que se susciten con motivo de la int erpretación y cumplimiento 
del presente instrumento o de los convenios a que se adhieran otras entidades, organismos o particulares que se suscriban, 
serán resueltas de común acuerdo y en caso de subsistir, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales Competentes en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave renunciando al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio presente o futuro. 

Previa lectura de "LAS PARTES", de su contenido y conscientes de su alcance y consecuencias legales del presente Convenio, 
éste se otorga en (5) cinco tantos, en la Ciudad de Xalapa- Enríquez, Estado de Veracruz de l~nacio de la Llave, a los 27 días 
del mes de marzo del año 2019, para todos los efectos legales a que haya lugar, firma i:¡o al mar~en y al ca lce para 

constancia los que en el intervienen. \ 1 
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